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UNIVERSIDADES
 12439 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Univer-

sidad de León, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Fernando Castedo Dorado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que 
ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad en el área de conocimiento «Produc-
ción Vegetal», convocada por la Universidad de León de fecha 14 de 
marzo de 2008 (B.O.E. de 2 de abril de 2008), y teniendo en cuenta que 
se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y el art. 80.1 ñ del Estatuto de esta Universidad, ha resuelto 
nombrar a don Fernando Castedo Dorado, D.N.I. número 
33.333.580-W, Profesor Titular de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Producción Vegetal», adscrita al Departamento de Inge-
niería y Ciencias Agrarias, en la plaza código DF000817.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de León. Potestativamente, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de 
León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

León, 23 de junio de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alonso. 

 12440 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de León, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a don Jorge Cara 
Jiménez.

Don Jorge Cara Jiménez, con DNI: 24.234.658-H, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria adscrito al Departamento de Química 
y Física Aplicadas de esta Universidad, ha presentado solicitud para 
su integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, al 
amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007,

Este Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a don 
Jorge Cara Jiménez, profesor del área de conocimiento «Ingeniería Quí-
mica», adscrita al Departamento de Química y Física Aplicadas.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el BOCyL, con incorporación en dicha fecha de la 
integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente resolución, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el BOCyL. Potestativamente, cabe 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 25 de junio de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alon so. 

 12441 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Universi-
dad de León, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a don Mario Díaz 
Martínez.

Don Mario Díaz Martínez, con DNI.: 09.764.841-F, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria adscrito al Departamento de Filología 
Moderna de esta Universidad, ha presentado solicitud para su inte-
gración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, al 
amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007,

Este Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a 
Don Mario Díaz Martínez, profesor del área de conocimiento «Filolo-
gía Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Moderna.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el BOCyL, con incorporación en dicha fecha de la 
integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente resolución, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el BOCyL. Potestativamente, cabe 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 3 de julio de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alonso 

 12442 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Universi-
dad de León, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a doña Rosine 
Letinier Michel.

Doña Rosine Letinier Michel, con DNI.: X-0244175-F, Profesora 
Titular de Escuela Universitaria adscrita al Departamento de Derecho 
Privado y de la Empresa de esta Universidad, ha presentado solicitud 
para su integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
al amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007,

Este Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a 
doña Rosine Letinier Michel, profesora del área de conocimiento 
«Historia del Derecho y de las Instituciones», adscrita al Departa-
mento de Derecho Privado y de la Empresa.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por la interesada, tras la publicación de 
esta resolución en el BOCyL, con incorporación en dicha fecha de la 


